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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08263/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día cuatro de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00474/ECATEPEC/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Enliste DE FORMA PRECISA, el total de las ACTIVIDADES que se llevaron a cabo durante 2020 para operar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres. Señale, SIN FALTA, cuánto costó cada una. No mezcle presupuesto para el instituto de la mujer y el presupuesto ESPECÍFICO para la Alerta de Violencia de Género. Evite señalar solo rubros generales, DESGLOSE cada una de las acciones.”

2. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giró el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información de información 00474/ECATEPEC/IP/2025. 

3. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de prórroga para atender la solicitud de información 00474/ECATEPEC/IP/2025. 

4. El dos de julio de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información, en el cual señaló lo siguiente:
	Ecatepec de Morelos, México a 02 de Julio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00474/ECATEPEC/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con el propósito de dar una respuesta fundada, motivada y congruente con la razón de pedir del requirente, es preciso advertir que en el ejercicio presupuestal del año 2020 la forma en cómo se operaba la ejecución de los recursos asignados para atender las declaratorias de alerta de violencia de género (AVG´S) tenían un tratamiento distinto al del año en que se actúa (2025), pues en aquel entonces tenía participación activa la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En este orden de ideas, la declaratoria de la alerta de violencia de género contra las mujeres (AVGM) correspondía al gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación. En esta tesitura, los recursos económicos encaminados a atender una AVGM provenían del estrato federal, por lo que en consecuencia, los mecanismos para la operación de éstos se permeaban a nivel estatal (Estado de México) con la intervención de la Secretaría de las Mujeres del Estado de México (septiembre de 2020) mismos que eran destinados para atender las Declaratorias de AVGM en Municipios específicos, siendo el caso que en el municipio de Ecatepec de Morelos, la instancia administrativa a través de la cual se dispersaba el presupuesto respectivo, lo era el Instituto de la Mujer con la coadyuvancia de distintas autoridades del mismo orden, siendo importante señalar que esta Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, únicamente es beneficiaria (no responsable) de la aplicación y ejercicio de tales recursos públicos, poniendo de relieve que una parte de tal solvencia presupuestal se otorgó para destinarla en temas de capacitación (perspectiva de equidad de género) y equipamiento del cuerpo policial que de manera específica se destina a este tipo de asuntos (Vrg. policía de género y célula de búsqueda). Bajo esta guisa, se puede definir que esta autoridad de seguridad pública y tránsito atiende la hipótesis normativa prevista en el artículo 19 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues acorde a la literalidad de lo solicitado por el requirente esta autoridad administrativa de seguridad ciudadana y tránsito, NO cuenta con atribuciones legales específicas para disponer, proyectar, distribuir, ejercer y/o comprobar el recurso federal que se destina a una AVGM´s específica en este municipio. De igual forma la presente respuesta se fundamenta en razón de lo previsto por el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y con sustento a lo indicado en la tesis jurisprudencial intitulada "PETICION, DERECHO DE. INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. ", con identificación: “ÉPOCA: SEXTA, REGISTRO: 267226; FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN; INSTANCIA: SEGUNDA SALA; VOLÚMEN: LIII, TERCERA PARTE; PAGINA: 93.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Luis Ángel Hernández Soto




5. Al momento de dar respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Tesis267226.pdf: Tesis del Semanario Judicial de la Federación, mediante cl cual la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, se declara incompetente para conocer de la solicitud de información. 


6. Inconforme con la respuesta, el ocho de julio de dos mil veinticinco, el entonces solicitante interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “Presupuesto y acciones de la AVG durante 2020..”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _GoBack]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Argumenta que no son competentes, ESO ES FALSO.”

7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO el dieciocho de julio de dos mil veinticinco entregó tres archivos electrónicos en formato, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
RR. 08263-1.pdf: oficio del Director de Estrategia de Seguridad y Desarrollo Policial, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 
RR. 08263-2.pdf: oficio de la Directora del Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género, mediante el cual informa que respecto a los recursos utilizados para Alerta de Género del año 2020, no se encontraron los archivos físicos y electrónicos. 
Respecto de las actividades se entregó el Proyecto de Fortalecimiento Institucional y Capacitación Para Atender a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio en el año 2020, en el cual se desglosaron las actividades y los cronogramas para su desarrollo. 
RR. 08263.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexan archivos que resuelven la solicitud de información. 

9. El catorce de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dos de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día del tres de julio al seis de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el ocho de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)

15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

19. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
1.- Actividades que se llevaron a cabo durante 2020 para operar la alerta de violencia de género contra las mujeres y costó de cada una de ellas.


21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió la información que fue descrita en el párrafo cuatro y quinto de la presente resolución. 

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.
23. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. De  lo anterior, se debe de establecer mediante el siguiente cuadro de análisis si con las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO se colmó el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.
	Información solicitada
	Respuesta inicial 
	Manifestaciones
	Colma 

	1.- Actividades que se llevaron a cabo durante 2020 para operar la alerta de violencia de género contra las mujeres y costó de cada una de ellas.
	la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito, se declara incompetente para conocer de la solicitud de información
	RR. 08263-1.pdf: oficio del Director de Estrategia de Seguridad y Desarrollo Policial, mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 
RR. 08263-2.pdf: oficio de la Directora del Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género, mediante el cual informa que respecto a los recursos utilizados para Alerta de Género del año 2020, no se encontraron los archivos físicos y electrónicos. 
Respecto de las actividades se entregó el Proyecto de Fortalecimiento Institucional y Capacitación Para Atender a la Alerta de Violencia de Género por Feminicidio en el año 2020, en el cual se desglosaron las actividades y los cronogramas para su desarrollo. 
RR. 08263.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se anexan archivos que resuelven la solicitud de información. 

	Colma parcialmente, toda vez que solo se informa acerca de las actividades que se realizaron en materia de alerta de género por feminicidio en el año dos mil veinte, sin embargo no se informa acerca del costo de las actividades referidas, situación por la cual de acuerdo con las funciones de la Tesorería Municipal, se realizará una nueva búsqueda exhaustiva y razonable. 



33. De la tabla anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmó parcialmente el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE toda vez que mediante la etapa de manifestaciones se entregaron las actividades que realizó el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, tal y como se observa en las siguientes capturas de pantalla. 
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34. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio del cual el Instituto de la Mujer del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos,  se informaron las actividades que se realizaron  en materia de alerta de violencia de género por feminicidio en el año dos mil veinte, sin embargo respecto del costo de cada proyecto se informó que no se localizaron los documentos físico y electrónicos que dieran cuenta de lo solicitado. 

35. De lo anterior, se observa que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de acuerdo con el artículo 44 del Bando Municipal, cuenta con la siguiente estructura organizacional. 
Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a esta última: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
II. Contraloría Municipal; 
IV. Las Direcciones de: 
a. Administración; 
b. Bienestar; 
c. Comunicación Social; 
d. Desarrollo Económico; 
e. Desarrollo Urbano; f. Medio Ambiente y Ecología; 
g. Obras Públicas; h. Diversidad Sexual; 
i. Educación; 
j. Gobierno; 
k. Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género; 
l. Consejería Jurídica; 
m. Mercados, Tianguis y Vía Pública; 
n. Movilidad Urbana; 
o. Protección Civil y Bomberos; 
p. Servicios Públicos; 
q. General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; y 
r. Salud

36. De lo anterior, se debe de analizar las funciones de la Tesorería Municipal que es otra área del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que pudiera contar con la información de los proyectos referidos por el Instituto de la Mujer en la etapa de manifestaciones. 

	TESORERÍA MUNICIPAL

	Artículo 47. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia. Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanismos previamente aprobados por el H. Ayuntamiento, tendientes a difundir los pagos de las diversas contribuciones en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025 entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno. La Tesorería Municipal, a fin de cumplir su objetivo, iniciaráel Procedimiento Administrativo de Ejecución apegado a la legalidad, instaurado en contra de las y los contribuyentes que se encuentren en rezago de sus contribuciones. La Tesorería Municipal revisará, vigilará y analizará los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de incrementar y acreditar la recaudación municipal, informando al Órgano de Control Interno sobre cualquier irregularidad para transparentar una sana cuenta hacendaria. 
Habilitará al personal registrado por la Dirección de Mercados, Tianguis y Vía Pública ante la Contraloría Municipal, para llevar a cabo la recaudación del pago de derechos de mercados públicos municipales, tianguis y vía pública. Dicha recaudación deberá ser ingresada en tiempo y forma en las cajas de la Tesorería Municipal. Coadyuvará con la Dirección de Mercados, Tianguis y Vía Pública para implementar y vigilar las medidas de seguridad contenidas en los recibos para la recaudación en vía pública, en los formatos para las cédulas de Empadronamiento para ejercer Actividades Comerciales en Mercados Públicos Municipales y permisos para tianguis ordinarios y extraordinarios, a fin de evitar el uso de documentos apócrifos que puedan causar detrimento a la Hacienda Pública Municipal. Además, tendrá la atribución de integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral municipal, estando autorizada para constatar la veracidad de los datos declarados en las manifestaciones realizadas por los propietarios o poseedores de inmuebles y, de ser detectadas diferencias, podrá requerir que proporcionen los datos, documentos e informes, así como la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios.




37. De lo anterior, se tiene que la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos es el área responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, en este caso en particular del Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 
 
38. De lo anterior, se tiene que el área habilitada para colmar el derecho de acceso a la información es la Tesorería Municipal, toda vez que dentro de sus funciones tiene las de elaborar los estados financieros, informes trimestrales, cuenta pública y demás informes financieros que le soliciten las autoridades competentes, recabando las firmas necesarias y solventar las observaciones que correspondan a la Tesorería, enviadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, situación por la cual se colige que es quien deberá remitir la información que haga falta. 

39. En esa línea, se tiene que el área de Tesorería Municipal es la encargada de integrar los programas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en los se señalan los objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como el presupuesto aprobado para cada uno de ellos. 

40. En consecuencia, el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 285, en lo medular señala que el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
…
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento…”(Sic)

41. Por su parte el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, señala: 
“Definición del Presupuesto
Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
…
Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público. 

El PbR apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, fomenta la optimización de los recursos para brindar mayor cantidad y calidad de bienes y servicios públicos. 

El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial, alineado con la planeación – asignación presupuestal, estableciendo objetivos, metas e indicadores, a efecto de hacer más eficiente la asignación de recursos, considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos.

3. Elaboración del Presupuesto Integración Presupuestal: Se basa en la definición de las estructuras funcional-programática, administrativa y económica del presupuesto, vinculadas entre sí con los objetivos institucionales, a partir de la selección de las Categorías Programáticas (Finalidad, Funciones, Subfunciones, Programas presupuestarios, Subprogramas y Proyectos) contenidas en la Estructura Programática Municipal, a los cuales se orientan recursos para que dichos objetivos puedan llevarse a cabo por las Dependencias Generales y/o Auxiliares, así como por los Organismos Municipales.”

42. De acuerdo a lo anterior, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite realizar las decisiones presupuestarias para la aplicación de los recursos públicos, de acuerdo a su proceso de programación para el ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, a efecto de optimizar la calidad del gasto público; por lo que, el PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios, considere la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos.

43. De manera que para la integración del presupuesto, los municipios cuentan con el deber de generar diversos formatos denominados PbRM, siendo estos los siguientes de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para el ejercicio 2022, 2023 y 2024:
[image: ]

44. De la imagen anterior se desprende que el presupuesto de los municipios se debe plasmar en los formatos:
- PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado. En este formato se registran los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias Generales.
- PbRM-03b Carátula de Presupuesto de Ingresos. Su finalidad consiste en presentar a nivel capítulo el total del Presupuesto Autorizado de Ingresos del municipio para el ejercicio presupuestal. El cual se integra con los datos globales del formato PbRM 03a Ingreso detallado.
- Los formatos que conforman el Programa Anual: 
1. PbRM-01a Dimensión Administrativa del Gasto. El cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales.
2.  PbRM-01b Descripción del Programa presupuestario. Tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.
3. PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto. Tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal anterior y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio en curso.
4. PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión. Tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal, SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e.
5. PbRM-01e Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General. Tiene relación con el formato PbRM-01d, su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que, a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal
6. PbRM-02a Calendarización de metas de actividad. Tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c.
- PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado. Su finalidad consiste en registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar,
- PbRM-04b Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General. Se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado PbRM-04a a nivel de Dependencia General.
- PbRM-04c Presupuesto de Egreso Global Calendarizado. Contiene la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto PbRM-04b, de todas las Dependencias Generales.
- PbRM-04d Carátula de Presupuesto de Egresos. Registra los importes del formato por Capítulo de Gasto PbRM-04c.
- PbRM-05 Tabulador de Sueldos. Registra las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales.
- PbRM-06 Programa Anual de Adquisiciones. Describe de manera precisa a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica presupuestal, el gasto que el ayuntamiento realice por concepto de adquisiciones directas a nivel de proyecto, los capítulos que básicamente se plasmarán en este formato son los referidos a Materiales y Suministros, Servicios Generales y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
- PbRM-07a Programa Anual de Obra. Especifica de manera precisa el período de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública de que se trate; así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.
- PbRM-07b Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento). Especifica de manera precisa el periodo de ejecución y el presupuesto que destina el ayuntamiento por concepto de Reparaciones y Mantenimiento; así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.
45. Como se advierte, los municipios generan diversos formatos PbR con la finalidad de apoyar la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental.

46. Ahora bien, cabe recordar que para el caso que nos ocupa, para los puntos de la solicitud de información consistentes en presupuesto asignado a cada proyecto, se hace el siguiente análisis de la información en la que de manera enunciativa más no limitativa se puede localizar la información solicitada por el RECURRENTE. 

47.  En esa línea, el documento idóneo para colmar el derecho de acceso a la información  el PbRM – 01a del Programa Anual, contiene el presupuesto autorizado por proyecto, el cual deberá ser proporcionado por la Tesorería Municipal, tal y como se muestra a continuación: 
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48. De lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO por medio de la Tesorería Municipal, cuenta con los documentos que dan cuenta de lo solicitado en cuanto al presupuesto de los proyectos referidos por el Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante la etapa de manifestaciones. 

49. [bookmark: _heading=h.i75q7ab18dxi]En esos términos, se concluye que la información remitida por el SUJETO OBLIGADO colmo parcialmente el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

50. De lo anterior, al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, regula que las Unidades de Transparencia deben de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

51. A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

52. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

53. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

54. Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

55. De lo anterior, es de precisar que la información que resulta de interés para el particular obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma de tal forma que cumpla con los requisitos de la Ley en la materia.

56. Conforme a lo anterior, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a todas  las unidad administrativa habilitadas de conocer de la solicitud de información, por lo que se concluye, que el SUJETO OBLIGADO incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

57. Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

58. En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

59. De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
· Las áreas donde se buscó la información;
· Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	
60. Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo consiguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, toda vez que de la respuesta entregada no se pronuncian todos los servidores públicos habilitados, por lo que, no se logró advertir que esta haya realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó cómo realizó la misma.

61. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el sujeto obligado utilizó.

62. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes. -------------------------



R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08263/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública. 
 
a) Documento donde conste o se advierta el presupuesto aprobado a los proyectos de alerta de violencia de género por feminicidio, referidos en la etapa de manifestaciones por el Instituto Municipal de la Mujer e Igualdad de Género; 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3dl9lv27prls][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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